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Contexto socio demográfico y económico

El municipio de Zamora en el año 2020 cuenta con 60.988 habitantes. Su población 
tiene una tendencia decreciente con un escaso índice de natalidad que se traduce 
en un envejecimiento de sus ciudadanos como podemos apreciar en los siguientes 
gráficos extraídos del observatorio urbano municipal de Zamora.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN

El mayor grupo de población se concentra en el intervalo de 55-59 años. A me-
dida que avanzamos en los rangos de edad, aumenta el porcentaje de mujeres frente 
al de los hombres.
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Población por grandes grupos de edad                 Población por sexo

Las mujeres representan el 
53.6% de la población y los hom-
bres el 46.4%. 

Los jóvenes representan el 
13.28% de la población zamora-
na de los que el 6.80 % son mu-
jeres y el 6.47% hombres.



IV PMSDyCA DE ZAMORA  ‹  67  

La tasa de natalidad sigue descendiendo progresivamente desde el año 2013, situán-
dose en 5.4 en el año 2019.

POBLACIÓN ACTIVA Y MERCADO DE TRABAJO

Según los datos obtenidos del Informe del Mercado de Trabajo de la Provincia de Zamo-
ra en 2020, publicado por el Servicio Público Estatal de Empleo La tasa de actividad 
de la provincia zamorana se situó a más de cinco puntos porcentuales por debajo de 
la autonómica y a más de 8 puntos y medio por debajo de la estatal. Fue la tasa más 
baja de las provincias de nuestra comunidad autónoma y la segunda del país.

En los datos extraídos del Observatorio Urbano Municipal de Zamora expuestos a 
continuación podemos apreciar la predominancia de contratos temporales, una tasa 
de desempleo con mayor presencia entre las mujeres, los ciudadanos mayores de 
45 años y en el sector servicios.
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ECONOMIA
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Análisis de los consumos de drogas y otras conductas adictivas

Las dos principales referencias para conocer la realidad del consumo de drogas 
son la “Encuesta Domiciliaria EDADES y la “Encuesta Estatal sobre Uso de Drogas 
en Estudiantes de Enseñanzas Secundarias ESTUDES”. Ambas son realizadas en el 
marco del Plan Nacional sobre Drogas y ofrece datos representativos a nivel de 
Comunidad Autónoma.

a. ENCUESTA DOMICILIARIA SOBRE ALCOHOL Y DROGAS EDADES 
2019 

En Castilla y León se realizaron 1.295 encuestas efectivas a la población residente en 
hogares familiares a personas de entre 15 y 64 años. La muestra efectiva de España 
fue de 17.899 encuestas.

Las principales conclusiones del estudio han sido las siguientes: 

• Las drogas consumidas por un mayor porcentaje de personas son el alcohol, el 
tabaco y el cannabis. 

• El alcohol es la sustancia psicoactiva cuyo consumo está más extendido en la 
población general. Entre 2017 y 2019, el consumo de alcohol en los últimos 12 
meses y en los últimos 30 días disminuye, aunque sólo lo ha hecho significativa-
mente el consumo en los últimos 12 meses, bajando casi 4 puntos, hasta el 80,1%. 
El consumo en los últimos 30 días se sitúa en el 65,6%. Por otro lado, el consu-
mo diario aumenta significativamente, situándose en el 10,8%. La prevalencia de 
borracheras en los últimos 12 meses se mantiene en el 21,7%, y la práctica de 
binge-drinking en los últimos 30 días aumenta significativamente hasta el 19,6%. 
Los consumos de alcohol en Castilla y León son en general superiores a los del 
promedio de España. 

• El consumo de tabaco desciende en general, aunque sólo lo hace significativa-
mente el consumo alguna vez en la vida (72,9%). El consumo en los últimos 12 
meses se sitúa en el 36,5%, el consumo en los últimos 30 días en el 33,8% y el 
consumo diario en el 29,7%, todos ellos por debajo de la media nacional (39,4%, 
36,8% y 32,3% respectivamente). 

• Entre 2017 y 2019 aumenta el consumo de cannabis. El consumo alguna vez en 
la vida se sitúa en el 39,5%, el consumo en los últimos 12 meses aumenta signi-
ficativamente al 10,8% y el consumo en los últimos 30 días al 7,5%. El consumo 
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diario aumenta significativamente hasta el 2,5%. Los datos de consumo habitual 
de cannabis tienen valores por debajo de los promedios nacionales (último mes 
8,0%; diario 2,9%). 

• El consumo alguna vez en la vida de cocaína en polvo aumenta hasta el 9,0%, así 
como el consumo en los últimos 12 meses y en los últimos 30 días que se sitúan 
respectivamente en el 2,1% y 0,7%. Los datos de consumo se encuentran en 
niveles inferiores al promedio nacional. 

• El consumo en los últimos 30 días de heroína, anfetaminas, alucinógenos, éxtasis 
e inhalables volátiles se mantienen a niveles por debajo del 1%. Los datos de 
consumo se encuentran en niveles similares o inferiores al promedio nacional. 

• El consumo total de hipnosedantes con y sin receta (incluyendo los somníferos y 
los relajantes) aumenta respecto al 2017, aunque sólo lo hace significativamente 
el consumo alguna vez en la vida (23,7%). El consumo en los últimos 12 meses 
y últimos 30 días aumenta hasta el 12,7% y 9,2% respectivamente y el consumo 
diario disminuye hasta el 6,8%. El consumo de hipnosedantes sin receta (inclu-
yendo los somníferos y los relajantes) se mantiene estable en niveles bajos. Los 
consumos en los últimos 12 meses, en los últimos 30 días y diario se sitúan por 
debajo del 1%. 

• La prevalencia de policonsumo entre los consumidores de los últimos 12 meses 
es de 39,9%, habiendo disminuido sin diferencias significativas, respecto a los da-
tos de 2017 (41,4%). Excluyendo el tabaco, el porcentaje de policonsumidores se 
sitúa en el 18,8%, aumentando significativamente respecto a 2015 (15,2%). 

• La prevalencia de consumo para todas las drogas es mayor para hombres que 
para mujeres, a excepción del consumo de hipnosedantes (general), en los que el 
consumo es superior en las mujeres. 

• Atendiendo a los rangos de edad, se observan diferencias significativas en el 
consumo en el último año de drogas como el alcohol, el tabaco, el cannabis, los 
hipnosedantes y el éxtasis. El consumo de alcohol en los últimos 12 meses tiene 
su mayor prevalencia en el grupo de 15 a 34 años (84,4%) así como en el consu-
mo de tabaco (42,6%), cannabis (20,2%) y éxtasis (3,3%). Por último, el consumo 
de hipnosedantes (en general) tiene su mayor prevalencia en el grupo de 35 a 64 
años (15,1%). En el consumo de hipnosedantes sin receta y demás drogas ilegales 
no se observan diferencias. 
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• El riesgo percibido ante el consumo de las diferentes drogas aumenta en general 
respecto al año 2017, donde únicamente disminuye significativamente el por-
centaje de personas que considera que tomar 1 o 2 cañas/copas cada día impli-
ca bastantes o muchos problemas (descenso de casi 9 puntos, hasta el 56,4%). 
Destacar que el consumo de 5 ó 6 cañas/copas en fin de semana es el consumo 
con un menor porcentaje de población que considera que este consumo implica 
bastantes o muchos problemas (42,8%). 

• Entre 2017 y 2019 disminuye significativamente la disponibilidad percibida de 
casi todas las drogas ilegales. Los mayores descensos en el porcentaje que cree 
relativamente fácil o muy fácil conseguir drogas se encuentran en: analgésicos 
opioides sin receta, 13 puntos hasta el 21,1%; cannabis, 9 puntos hasta el 47,7% 
y tranquilizantes sin receta, casi 9 puntos hasta 21,8%. El cannabis y la cocaína en 
polvo son las drogas con mayor disponibilidad (47,7% y 28,6% respectivamente). 
La accesibilidad es significativamente superior en varones. 

• La proporción de personas que piensa que las drogas son un problema muy im-
portante en su barrio o pueblo aumenta 4 puntos y se sitúa en el 31,8%. 

• La visibilidad de las conductas de consumo problemático de drogas aumenta en 
general respecto a 2017. Las más comunes son la visibilidad de personas fumando 
porros (57,5%), de personas haciendo botellón (48,8%) y de personas borrachas 
(48,5%). Con menor frecuencia le siguen vendedores que ofrecen drogas (12,7%) 
y personas esnifando drogas por la nariz (9,1%). 

• Las acciones más valoradas por la población para resolver el problema de las 
drogas son la educación en las escuelas (91,0%), el control policial y de aduanas 
(87,4%), campañas publicitarias explicando los riesgos de las drogas (82,8%) y 
leyes estrictas contra las drogas (81,5%). 

EVOLUCIÓN DE LA EDAD DE INICIO EN EL CONSUMO DE DROGAS EN LA POBLACIÓN 

DE 15 A 64 AÑOS

España 2017 (años) CyL 2017 (años) España 2019 (años) CyL 2019 (años)

Tabaco 16,6 16,2 16,6 16,5

Tabaco (consumo diario) 18,6 18,4 18,3 17,9

Alcohol 16,6 16,3 16,7 16,4

Hipnosedantes sin receta 31,6 29,3 30,6 26,8

Cannabis 18,4 19,1 18,4 18,6

Cocaína en polvo 21,1 21,2 21,1 21,1

* Existen diferencias significativas entre 2017 y 2019
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b. ENCUESTA SOBRE CONSUMO DE DROGAS EN ESTUDIANTES DE 
ENSEÑANZAS SECUNDARIAS (ESTUDES 2018/2019)

El objetivo de esta investigación es conocer la situación y las tendencias de los con-
sumos de drogas, los patrones de consumo, los factores asociados y las opiniones y 
actitudes ante las drogas de los estudiantes de Enseñanzas Secundarias de 14 a 18 
años que cursan: 3º, 4º de ESO, 1º y 2º de Bachillerato y 1º y 2º de Ciclos Formativos 
de grado Medio.
En Castilla y León se realizaron 2.538 encuestas a estudiantes de Enseñanzas Se-
cundarias de 14 a 18 años. La muestra efectiva de España fue de 38.010 encuestas.

Conclusiones generales: Tabaco, alcohol y otras drogas 

• Las drogas cuyo consumo está más extendido en los estudiantes de 14-18 años 
de Castilla y León son las bebidas alcohólicas, el tabaco y el cannabis. El consumo 
del resto de sustancias (cocaína, éxtasis, alucinógenos, anfetaminas, sustancias vo-
látiles, heroína, etc.) es muy minoritario. El consumo continúa siendo experimen-
tal y ocasional, con un patrón de uso recreativo ligado al ocio y al fin de semana. 

• Las edades de inicio presentan un comportamiento estable a lo largo de toda 
la serie. Los estudiantes comienzan a consumir drogas a una edad temprana, 
14 años en el caso del tabaco y del alcohol. La edad critica para el aumento del 
consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y cannabis se sitúa alrededor de los 15-
16 años. La proporción de consumidores aumenta progresivamente con la edad, 
alcanzando su máximo nivel a los 18 años. 

• Se produce un descenso estadísticamente significativo del consumo de alcohol 
en los últimos 30 días, siendo el menor de la serie. También desciende el con-
sumo intensivo, aunque sin diferencias significativas, acumulando un apreciable 
descenso respecto a 2008, que sitúa a la prevalencia del consumo en atracón en 
la más baja de la serie. 

• El consumo de tabaco en el último mes disminuye significativamente, el consu-
mo diario también disminuye, pero sin diferencias significativas. en relación a los 
datos de hace dos años. 

• El consumo de cannabis disminuye respecto al año 2016/2017, aunque sin di-
ferencias significativas. No obstante, aumenta el consumo problemático, lo que 
significa que el número de consumidores es menor, pero los que consumen lo 
hacen de forma problemática en mayor medida. 
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• Disminuye la proporción de estudiantes con policonsumo respecto a 2016/2017, 
la combinación más común es alcohol, tabaco y cannabis. Si se excluye el tabaco, 
no se detectan diferencias con la encuesta anterior, siendo la asociación más 
frecuente la de alcohol y cannabis

• Aumenta de forma estadísticamente significativa la percepción del riesgo relacio-
nada con el consumo de un paquete de tabaco diario, tomar 5 o 6 cañas/copas el 
fin de semana y tomar 1-2 cañas/copas cada día, y disminuye la de fumar cannabis 
habitualmente. La percepción de riesgo del resto de consumos se mantiene estable. 

• En 2018, el consumo de alcohol es similar en ambos sexos salvo en las borrache-
ras alguna vez en la vida, donde la prevalencia de las chicas es significativamente 
superior que la de los chicos. En el caso del tabaco, todos los consumos son 
significativamente superiores en las chicas. 

• Respecto al cannabis, el consumo es superior en los chicos detectándose diferen-
cias significativas en todos los tipos de consumo. 

Conclusiones generales: Juego con dinero, uso compulsivo de internet y 
videojuegos. 

• Las edad media de inicio del juego con dinero es de 14,6 años para el juego pre-
sencial y 14,8 para el juego online. 

• Aumenta el juego de dinero online y de forma presencial. El porcentaje de estu-
diantes con juego problemático, que se evalúa por primera vez, se sitúa en el 3,6%. 

• El juego problemático de dinero se asocia con otras conductas de riesgo de 
consumo de drogas. Ser jugador problemático de dinero es mucho más probable 
entre los consumidores de alcohol en “atracón”, en los consumidores de canna-
bis o de cocaína en el último mes. 

• Desciende significativamente el uso compulsivo de internet. 

• El uso problemático de los videojuegos, evaluado por primera vez, se sitúa en el 
5,2% de los estudiantes. 

• Los chicos juegan en el último año dinero en mayor medida que las chicas, tanto on-
line (15,5% los chicos, 2,8% las chicas) como de forma presencial (31,1% los chicos, 
15,1% las chicas). Los chicos también presentan una mayor utilización problemática 
de los videojuegos (9,4% frente 1,2%). Por el contrario, las chicas (20,1%) presentan 
significativamente un mayor uso compulsivo de internet que los chicos (16,6%). 
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c. Encuesta OEDA-COVID 2020 

Esta reciente investigación del Observatorio Español de las Drogas y de las Adic-
ciones analiza el impacto de la pandemia por Covid-19 durante el año 2020 en el 
patrón de consumo de sustancias psicoactivas y otros comportamientos con poten-
cial adictivo. Estas son sus conclusiones:

La encuesta OEDA-COVID 2020 realizada durante noviembre y principios de di-
ciembre de 2020 muestra que tanto el patrón de consumo de sustancias psicoacti-
vas como el patrón de uso de internet o de juego con dinero ha cambiado durante 
la pandemia por Covid-19. 

Respecto a la población de 15 a 64 años, se observa que durante la pandemia ha 
disminuido el consumo de bebidas alcohólicas en ambos sexos y en todos los gru-
pos de edad. El consumo de bebidas alcohólicas es mayor en hombres y hay mayor 
consumo diario según se incrementa la edad de las personas encuestadas. La preva-
lencia de consumo de bebidas alcohólicas a diario en los últimos 30 días durante la 
pandemia fue del 9,4%. 

Se observa un descenso en los consumos intensivos de alcohol en forma de borra-
cheras durante la pandemia en ambos sexos y en todos los grupos de edad, especial-
mente en personas menores de 25 años. Por otra parte, el 16% de la población de 
15 a 64 años realizó un posible consumo de riesgo de alcohol durante la pandemia, 
siendo mayor el consumo de riesgo de alcohol en hombres que en mujeres. 

Durante la pandemia por Covid-19, el consumo de tabaco presenta una disminución 
respecto al consumo realizado antes de la pandemia. El consumo de tabaco es ma-
yor en las mujeres menores de 25 años y mayores de 54. La prevalencia de consumo 
de tabaco diario en los últimos 30 días durante la pandemia fue del 23,4%. 

Disminuye el consumo de cigarrillos electrónicos durante la pandemia en ambos 
sexos y en todos los grupos de edad, siendo esta disminución mayor entre las per-
sonas más jóvenes. 

Respecto al consumo de hipnosedantes sin receta, se observa un aumento del con-
sumo durante la pandemia por Covid-19. Este aumento se produce en todos los 
grupos de edad y en ambos sexos, pero es mayor en las mujeres, que son las que 
más consumen este tipo de sustancias. La prevalencia de consumo diario de hipno-
sedantes sin receta en los últimos 30 días durante la pandemia fue del 0,7%. 
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El 1,3% de la población encuestada de 15 a 64 años afirma haber consumido analgé-
sicos opioides sin receta antes y durante la pandemia por Covid-19, no encontrán-
dose diferencias por sexo. Tampoco se observan cambios en el patrón de consumo 
durante la pandemia. 

Respecto al consumo de cannabis durante la pandemia por Covid-19, se observa 
una disminución del consumo en ambos sexos y en todos los grupos de edad, 
sobre todo en las personas menores de 25 años. Durante la pandemia el 1,2% de 
las personas de 15 a 64 años presentan un posible consumo de riesgo de cannabis, 
dato que se eleva al 19% entre las que refieren haber consumido cannabis durante 
la pandemia. También se observa una disminución del consumo de cocaína durante 
la pandemia. 

El uso de internet por diversión es una actividad realizada por la mayoría de la 
población tanto antes como durante la pandemia. No se encuentran cambios en el 
patrón por sexo ni por grupos de edad, salvo en los mayores de 59 años, donde este 
uso disminuye ligeramente. Sí que se observa un aumento significativo del número 
de horas dedicado a esta actividad, siendo de 2,5 horas de media en un día cualquie-
ra antes de la pandemia (ya sea entre semana o en fin de semana) y de alrededor de 
3,5 horas de media en un día cualquiera durante la pandemia. 

Durante la pandemia disminuye la prevalencia de juego con dinero de manera pre-
sencial. El juego con dinero de manera presencial es mayor en hombres y en me-
nores de 25 años. Sin embargo, respecto al juego con dinero online no se observan 
cambios antes y durante la pandemia y sigue siendo mayor la prevalencia de juego 
online en hombres y en menores de 25 años. 

Respecto a la población de mayores de 64 años, se observa que el consumo de 
bebidas alcohólicas es menor que en la población de 15 a 64 años en todos los 
casos. Durante la pandemia, se observa una disminución del consumo de bebidas 
alcohólicas en este grupo de población en ambos sexos, tanto por encima como por 
debajo de 74 años. El consumo de bebidas alcohólicas es más prevalente en hom-
bres antes y durante la pandemia. La prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas 
a diario en los últimos 30 días durante la pandemia fue del 13,3%. 

Respecto al consumo de tabaco, se observa una disminución en el consumo durante 
la pandemia en ambos sexos y en todas las edades, siendo la prevalencia de consu-
mo mayor en hombres. La prevalencia de consumo de tabaco diario en los últimos 
30 días durante la pandemia fue del 7,9%. 



IV PMSDyCA DE ZAMORA  ‹  93  

En las personas mayores de 64 años no se detecta consumo de cigarrillos electró-
nicos. 

El consumo de otras sustancias psicoactivas tales como hipnosedantes sin receta, 
analgésicos opioides sin receta, cannabis y cocaína no se detectan en este grupo de 
población. 

Aproximadamente la mitad de los mayores de 64 años han usado internet por 
diversión, siendo algo mayor el uso en hombres que en mujeres. Este uso ha dis-
minuido ligeramente durante la pandemia en ambos sexos y en todos los tramos 
de edad. Sin embargo, se observa un aumento significativo del tiempo empleado en 
internet por diversión siendo este uso durante la pandemia de 1,5 horas de media 
tanto entre semana como en fin de semana. 

Respecto al juego con dinero de manera presencial, se observa mayor prevalencia 
en hombres y en personas mayores de 74 años. Durante la pandemia por Covid-19 
el juego con dinero de manera presencial disminuye en ambos sexos y en todos 
los grupos de edad. El juego con dinero online no se detecta en este grupo de po-
blación.

d. Factores de riesgo detectados en la ciudad de Zamora a partir de la eva-
luación de los programas desarrollados en el III PMSD.

En el trascurso del III PMSD se ha procedido a valorar mediante diferentes encues-
taciones algunos factores de riesgo y protección de poblaciones objeto de interven-
ción con antelación al diseño de actuaciones.

El programa de Reducción de Daños en Contexto de Ocio señala las fechas de 
mayor concentración de jóvenes con un consumo de alcohol y otras sustancias de 
mayor riesgo. Se observa con frecuencia que los menores de edad tienden a tener 
sus primeros consumos abusivos en esos días. Es importante incidir en este especial 
factor de riesgo pues este consumo inicial entraña riesgos considerables. Las princi-
pales fechas de riesgo reseñadas se dan en la celebración de la Fiesta Politécnica, en 
el mes de marzo, en la Semana Santa, en especial las noches del Jueves y el Viernes 
Santo y en las Fiestas Patronales de San Pedro. El consumo de drogas observado 
en los jóvenes adultos de más de 25 años de edad se diversifica observándose una 
mayor variedad de sustancias y consumos de riesgo. En la celebración de la Fiesta 
Politécnica suele observarse un incremento de consumo de otras sustancias dife-
rentes al alcohol como cocaína, éxtasis y anfetaminas. En sus últimas ediciones la 
tendencia de menores de edad a acudir a sus inmediaciones ha disminuido.
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En relación a la conducción y el consumo de alcohol la evaluación del Programa 
Conduce-té señala la dificultad en instaurar la figura del conductor designado. La 
organización previa dentro del grupo de amigos para designar un conductor que 
no consuma alcohol ni otras sustancias solo se realiza de forma minoritaria pese a 
ser una figura extendida y conocida que se ha pretendido potenciar en las últimas 
campañas. 

Se realizó una encuesta a 2.860 sujetos con una media de edad de 23.95 años des-
de el año 2013 al año 2019. De ellos 1.955 sujetos (88.04%) conocían la figura del 
conductor designado, 1.721 sujetos (66.48%) lo habían puesto en práctica en alguna 
ocasión y 634 sujetos (26.35 %) conducirían esa noche de vuelta. 

Tal como sugiere el estudio “Conducción y Drogas: Factores subyacentes a los com-
portamientos de riesgo” realizado por MAFRE y F.A.D. en el año 2016: “Detectamos, 
sin embargo, ciertas distorsiones si comparamos la auto percepción como conductores con 
la imagen que de ellos tienen los demás: los jóvenes se perciben más “hábiles” (44%) de lo 
que otros piensan sobre ellos (23,9%). Algo parecido pasa con la característica “respetuo-
so”, definida como atributo propio por el 41,4% pero escogida solo por el 34% si la opinión 
vertida es la de otros. Y pese a que sólo el 3,5% de los conductores se considera “distraído”, 
más del doble (8,6%) son los que opinan que sí lo son”, los resultados de las encuestas 
realizadas a los jóvenes zamoranos apuntan a este sesgo en la auto percepción de 
sus competencias como conductores frente a la percepción de la competencia de 
conducción realizada por los demás. Esta sobrestimación de la propia habilidad lleva 
a pensar que pese a ingerir bebidas alcohólicas la propia competencia compensará 
sus efectos asumiendo unos riesgos claramente infravalorados.

El estudio de MAFRE y F.A.D. también señala que los propios jóvenes consideran 
como elementos más útiles para la prevención en las campañas “la evitación del 
daño a terceras personas y e informar más y mejor”. En esta línea y teniendo en 
cuenta los resultados de la encuestas realizadas a jóvenes zamoranos en contexto 
de ocio consideramos una oportunidad diseñar las nuevas campañas que promue-
van su sensibilidad al respecto con estrategias que desafíen esa distorsión cognitiva 
promoviendo conductas más responsables en la conducción. Tal como apuntan las 
últimas investigaciones la figura del conductor alternativo no cuenta con evidencia 
de efectividadpor lo que se hace necesario replantearse las estrategias para bordar 
la problemática del alcohol y la conducción. 

Con relación a las Peñas Festivas en el año 2011 se realizó una encuesta desde la 
Oficina del PMSD con 64 de ellas dirigida a conocer diferentes factores de riesgo y 
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protección en las Peñas Festivas y poder diseñar intervenciones específicas e ines-
pecíficas de prevención del consumo abusivo de alcohol y la reducción de daños. 
En ella encontramos diferentes factores de riesgo. El principal se da en la creciente 
participación de los menores de edad y la falta de presencia adulta. En algunos casos 
algunas Peñas Festivas pueden llegar a ser la mayoría con relación a los participantes 
adultos. Por otra parte variables como la escasa auto organización, la ausencia de 
normas internas con respecto al consumo de alcohol, la falta de sede o local y el 
bajo número de actividades de ocio realizadas sin presencia de consumo de alcohol. 
El escaso margen de tiempo con el que la mayoría de las Peñas Festivas organiza 
la participación en las fiestas es un factor de riesgo que incide en su propia auto 
organización y en la asunción de una normativa propia con relación al consumo de 
alcohol dentro y fuera de sus propios espacios de encuentro. En los talleres ofreci-
dos a los padres, tutores y responsables de Peñas Festivas para abordar los factores 
antes descritos de la totalidad de 62 encuestados 58 de ellos perciben importante la 
implicación y el posicionamiento familiar. Esta percepción supone una oportunidad 
para promover la diversión de los menores de edad en las Peñas Festivas con una 
mayor supervisión de los adultos.

En relación con la población de personas con discapacidad en el año 2013 se 
realizó una encuesta sobre los hábitos de ocio y el consumo de drogas desde la 
Oficina del PMSD a 114 sujetos con diferentes tipos discapacidad a fin de conocer, 
con mayor profundidad, los factores de riesgo específicos que pudieran determinar 
sus conductas de consumo de sustancias. La muestra estaba compuesta por 65 
hombres y 49 mujeres. Las subpoblaciones con mayor representación fueron la 
discapacidad psíquica y la discapacidad Intelectual (87% del total)

Las conclusiones vienen a apuntar al tabaco como principal sustancia consumida en 
todas las subpoblaciones encuestadas, especialmente en discapacidades de tipo psí-
quico, intelectual y sensorial, seguida de un consumo de alcohol de tipo recreativo. 
El resto de las sustancias apenas tienen presencia en sus intereses a excepción del 
consumo de hipnosedantes y el de cannabis en los cuales la percepción de riesgo 
baja. Los datos apuntan a una utilización del alcohol con bajo riesgo asociado al 
tiempo de ocio. La diversión no se condiciona al consumo de alcohol u otras sus-
tancias. Con relación a los factores de riesgo apuntan a la presión grupal como un 
posible motivador.



V. Principios Estratégicos del IV Plan Municipal 
sobre Drogodependencias y otras Conductas 
Adictivas de Zamora.
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 ✔ Integralidad

El IV PMSDyCA plantea un equilibrio entre las medidas de reducción de la oferta 
y la reducción de la demanda orientándose a todas las sustancias psicoactivas con 
especial hincapié en el consumo de bebidas alcohólicas, tabaco, cannabis y drogas 
psicoestimulantes.

 ✔ Corresponsabilidad y coordinación

Las diferentes instituciones y agentes sociales relacionados deben ser correspon-
sables de las diferentes actuaciones reforzándose los mecanismos de coordinación.

 ✔ Participación Social

Solo la implicación de la comunidad puede garantizar acciones eficaces dotándolas 
de una validez ecológica.

 ✔ Anticipación, flexibilidad y planificación.

Los programas que se desarrollen estarán basados en el análisis de la realidad mo-
dificándose en función de las necesidades, estarán basados en modelos teóricos 
reconocidos por la comunidad científica y en correspondencia con la evidencia 
científica disponible.

 ✔ Normalización.

En el desarrollo de las diferentes actuaciones enmarcadas en el III PMSD se utilizará 
preferentemente la oferta general de recursos que existen en la comunidad.

 ✔ Niveles de riesgo

Se tendrán en cuenta los diferentes niveles de riesgo derivados de los distintos tipos 
de consumo de drogas poniendo especial hincapié en la protección de los menores 
de edad. Los profesionales que implementen las acciones deberán tener el conoci-
miento y la experiencia correspondiente para facilitar la derivación entre recursos

 ✔ Perspectiva de género

El IV PMSDyCA asume los diferentes riesgos y conductas de hombres y mujeres 
ante el consumo de drogas por lo que incorporará en sus acciones la perspectiva 
de género.



VI. Coordinación del IV Plan Municipal sobre 
Drogodependencias y otras Conductas 
Adictivas de Zamora
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ORGANIGRAMA Y ESTRUCTURAS DE COORDINACIÓN

Concejalía de  
Servicios Sociales

Concejalía de  
Protección Ciudadana

Salud Pública Municipal

Comisión Local de 
Coordinación, Seguimiento  

y Evaluación del PMSD

Comisión de Prevención 
Escolar y Familiar de de las 

Drogodependencias

Concejalía de Juventud

Plan Nacional  
sobre Droga

Gerencia de Servicios Sociales

Comisionado Regional para la Droga

Red de Planes de Drogas de Castilla y León

IV PMSDyCA

Oficina del PMSD

Coordinador del PMSD

Comisión Interdepartamental  
en materia de  

Drogodependencias

MINISTERIO DE SANIDAD

Ayuntamiento de Zamora

Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades



VII. Objetivos del IV Plan Municipal sobre 
Drogodependencias y otras Conductas 
Adictivas de Zamora
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OBJETIVO ESTRATÉGICO:

Disminuir la mortalidad, morbilidad y los problemas sociales más directamente rela-
cionados con el abuso y dependencia de las drogas, de los Trastornos por conductas 
de juego, el uso problemático de internet, pantallas digitales y tecnologías de la 
información y la comunicación (en adelante otras conductas adictivas)

OBJETIVO GENERAL 1:

Reducir la prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas, tabaco, hipnosedantes, 
cannabis, otras drogas y otras conductas adictivas.

• Objetivos específicos:

 ✔ Elevar la percepción del riesgo asociada al consumo de alcohol, tabaco, hipno-
sedantes, cannabis y resto de las drogas y otras conductas adictivas.

 ✔ Modificar las normas sociales y culturales que favorecen el consumo de bebidas 
alcohólicas, especialmente cuando éste se produce en menores de edad y adopta 
patrones de consumo nocivo en la población adulta y otras conductas adictivas.

 ✔ Reducir la aceptación social del consumo alcohol, cannabis e hipnosedantes y 
otras conductas adictivas.

 ✔ Reducir la disponibilidad percibida de las distintas drogas, en especial de las 
bebidas alcohólicas en los menores de edad y otras conductas adictivas.

 ✔ Retrasar la edad de inicio en el consumo de drogas y otras conductas adictivas 
en adolescentes

 ✔ Promover entornos libres de alcohol y de otras drogas para niños y adolescentes.

 ✔ Facilitar el abandono del abuso y la dependencia de drogas y otras conductas 
adictivas.

 ✔ Promover la integración social y laboral de las personas drogodependientes y 
otras conductas adictivas.

OBJETIVO GENERAL 2: 

Reducir los riesgos y los daños personales, sanitarios y sociales derivados del con-
sumo de drogas.

• Objetivos específicos:

 ✔ Reducir la conducción bajo los efectos del alcohol y otras drogas.

 ✔ Prevenir los comportamientos de alto riesgo y sus consecuencias en los con-
sumidores de drogas.
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OBJETIVO GENERAL 3: 

Promover la formación y la evaluación en materia de drogodependencias y otras 
conductas adictivas.

• Objetivos específicos:

 ✔ Estimular la formación de los profesionales y mediadores que intervienen en 
drogodependencias.

 ✔ Promover la evaluación de los programas 

OBJETIVO GENERAL 4: 

Optimizar la coordinación y cooperación 

• Objetivos específicos:

 ✔ Fomentar la coordinación y cooperación entre las áreas municipales más di-
rectamente implicadas en el desarrollo del PMSD para la prevención del con-
sumo de drogas y el apoyo a la integración social y laboral del personas con 
dependencias a sustancias u otras conductas adictivas.

 ✔ Potenciar la coordinación y cooperación con otras administraciones públicas.

 ✔ Promover la participación social y la coordinación y cooperación con las enti-
dades privadas del tercer sector.
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OBJETIVOS OPERATIVOS POR LINEAS ESTRATÉGICAS Y ÁREAS 
DE INTERVENCIÓN

1-  LINEA ESTRATÉGICA DE PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES

ÁREA DE PREVENCION ESCOLAR DEL CONSUMO DE DROGAS 
Y LAS CONDUCTAS ADICTIVAS

OBJETIVO GENERAL

Incrementar la efi ciencia en la cobertura de los programas de prevención escolar 
dirigidos a la Comunidad Educativa mediante la sinergia de acciones de los diferen-
tes miembros de la Comisión de Prevención Escolar y Familiar de las Drogodepen-
dencias (CPEFD)
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PREVENCIÓN ESCOLAR DE LAS ADICCIONES

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidades Responsables

1

Apoyar a la Dirección Provincial 
de Educación en la difusión e 

información sobre los programas 
acreditados de prevención 
escolar a nivel universal y 

selectivo para lograr una mayor 
cobertura.

Comunicaciones y visitas 
informativas a los Centros 

Educativos

Ayuntamiento
Dirección Provincial de 
Educación y Centros 

Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

2

Incrementar el número de 
Centros Educativos que 

combinen programas escolares, 
familiares y extraescolares. 

Oferta anual, con el respal-
do activo de los miembros 
de la CPEFD, a los centros 

escolares que vayan a 
desarrollar programas 

de prevención escolar de 
programas preventivos 

en los ámbitos familiar y 
extraescolar. 

Ayuntamiento
Dirección Provincial de 
Educación y Centros 

Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

Federaciones de AMPAs
Representantes de Alumnos 

y/o Consejo Local de la 
Juventud

3

Ofrecer a los Centros 
Educativos talleres de reducción 

de accidentes de tráfico 
relacionados con el consumo de 

alcohol y cannabis.

Oferta anual a los Centros 
Educativos de talleres de 

reducción de accidentes de 
tráfico relacionados con 
el consumo de alcohol y 

cannabis.

Ayuntamiento
Dirección Provincial de 
Educación y Centros 

Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

Federaciones de AMPAs
Representantes de Alumnos 

y/o Consejo Local de la 
Juventud

4

Ofrecer formación en 
dispensación responsable de 

alcohol a los centros educativos 
que impartan enseñanzas 

relacionadas con la restauración

Oferta anual a los Centros 
Educativos que impartan 
enseñanzas relacionadas 
con la restauración y el 
comercio de talleres de 

dispensación responsable 
de alcohol

Ayuntamiento
Dirección Provincial de 
Educación y Centros 

Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

Federaciones de AMPAs
Representantes de Alumnos 

y/o Consejo Local de la 
Juventud

5

Desarrollar acciones de 
sensibilización e información 

dirigidas a promocionar en los 
alumnos de Centros educativos 
el uso seguro y responsable de 
las TIC y las Redes Sociales así 
como a promover una actitud 
crítica y responsable ante los 
riesgos que conllevan posibles 

adicciones como los videojuegos, 
juegos de azar y las apuestas 

deportivas

Implementación de 
sesiones complementarias 

en los programas 
preventivos dirigidos a 

la Comunidad Educativa 
sobre el uso seguro y 

responsable de las TIC, las 
Redes Sociales y los riesgos 

que conllevan posibles 
adicciones como los 

videojuegos, juegos de azar 
y las apuestas deportivas.

Dirección Provincial de 
Educación y Centros 

Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades
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ÁREA DE PREVENCION FAMILIAR DEL CONSUMO DE DROGAS Y LAS 
CONDUCTAS ADICTIVAS

OBJETIVO GENERAL

Incrementar las competencias educativas de padres y madres potenciando los fac-
tores de protección para con las adicciones con el objeto de capacitarlos como 
agentes preventivos.

PREVENCIÓN FAMILIAR DE LAS ADICCIONES

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidades Responsables

1

Ofertar a las familias, especial-
mente a través de la Comunidad 
Educativa, programas de preven-
ción familiar de perfil universal, 

selectivo e indicado con relación 
al consumo de drogas y de las 

conductas adictivas.

Programas de prevención 
familiar de perfil univer-
sal, selectivo e indicado.

Ayuntamiento
Dirección Provincial de Edu-
cación y Centros Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

Federaciones de AMPAs
Representantes de Alumnos 

y/o Consejo Local de la 
Juventud

Cáritas Diocesana de Zamora

2

Promover la aplicación combinada 
de los programas universales de 
prevención escolar y familiar im-
pulsando los programas familiares 

en los centros educativos que 
realizan los programas escolares 
acreditados, de forma que los pa-
dres participantes en el programa 
familiar tengan a sus hijos partici-
pando en los programas escolares. 

Oferta anual, con el 
respaldo activo de los 

miembros de la CPEFD, 
a los centros escolares 
que vayan a desarrollar 

programas de prevención 
escolar de programas 

preventivos en el ámbito 
familiar.

Ayuntamiento
Dirección Provincial de Edu-
cación y Centros Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

Federaciones de AMPAs
Representantes de Alumnos 

y/o Consejo Local de la 
Juventud

Cáritas Diocesana de Zamora

3

Ampliar el rango de edad de la 
población diana del programa de 
prevención universal MONEO 

para su aplicación a menores entre 
14 y 16 anos 

Oferta anual, con el 
respaldo activo de 
los miembros de la 

CPEFD en la Comunidad 
Educativa, del programa 
de prevención familiar 
MONEO para padres y 
madres con hijos entre 

14 y 16 años.

Ayuntamiento
Dirección Provincial de Edu-
cación y Centros Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

Federaciones de AMPAs
Representantes de Alumnos 

y/o Consejo Local de la 
Juventud

Cáritas Diocesana de Zamora
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4

Trabajar en red con el Progra-
ma Ícaro-alcohol, facilitando la 

participación de las familias en los 
programas de prevención familiar 

Información y motivación 
a la participación en los 

programas de prevención 
familiar de las deriva-
ciones efectuadas por 

la JCyL.

Ayuntamiento
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades
Cáritas Diocesana de Zamora

5

Incrementar la eficiencia de los 
recursos existentes en prevención 
familiar de las drogodependencias 
desde la participación comunitaria. 

aunando la coordinación de la 
CPEFD con la de otros agentes 

sociales, como asociaciones veci-
nales, centros de salud y medios 
de comunicación, para lograr una 
mayor visibilidad de los recursos 
y una mayor participación de las 

familias.

Coordinación de la CPE-
FD con otros agentes 

sociales de la ciudad de 
Zamora

Ayto. de Zamora
Miembros de la CPEFD

Agentes sociales relacionados 
de la ciudad de Zamora

6

Sensibilizar y concienciar a los pa-
dres y madres de su protagonismo 
en la prevención de las adicciones 

en sus hijos e hijas desde una 
perspectiva positiva y proactiva e 
informar sobre las características 
de los programas familiares y sus 
convocatorias a través de los me-

dios locales de comunicación

Campaña de Prevención 
Familiar Tenemos un 

Plan” y notas de prensa.

Ayto. de Zamora
Miembros de la CPEFD

Agentes sociales relacionados 
de la ciudad de Zamora

Medios de Comunicación

7

Apoyar la labor educadora de los 
padres con relación a la utiliza-
ción del tiempo de ocio desde 
el Programa de Ocio Familiar 

Compartido

Oferta anual, con el 
respaldo activo de los 

miembros de la CPEFD 
en la Comunidad Edu-
cativa, del Programa de 
Ocio Familiar Compar-

tido.

Ayuntamiento
Dirección Provincial de Edu-
cación y Centros Educativos
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades

Federaciones de AMPAs
Representantes de Alumnos 

y/o Consejo Local de la 
Juventud

Cáritas Diocesana de Zamora

8

Incorporar una sesión complemen-
taria que aborde los trastornos 
de conducta de juego y el uso 
problemático de las TIC en los 

programas MONEO y DÉDALO 
y detectar de forma precoz esta 
problemática en los menores y 

jóvenes que participan.

Ampliación de los 
programas preventivos 
MONEO y DEDALO 

abordando la prevención 
de los trastornos de con-
ducta de juego y el uso 
problemático de las TIC

Ayuntamiento
Servicio Territorial de Familia 
e Igualdad de Oportunidades
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ÁREA DE PREVENCION EXTRAESCOLAR DEL CONSUMO DE DROGAS Y 
LAS CONDUCTAS ADICTIVAS

OBJETIVO GENERAL

Incrementar la eficiencia en la cobertura de los programas de prevención extraes-
colar mediante la sinergia de acciones de los diferentes miembros de la Comisión 
de Prevención Escolar y Familiar de las Drogodependencias (CPEFD)

PREVENCIÓN EXTRAESCOLAR DE LAS ADICCIONES

Nº
Objetivos  

Operativos
Acciones a 
desarrollar

Entidades Responsables

1

Facilitar a 
los Centros 
Educativos 

programas de 
prevención 

extraescolar 
orientados a 

fomentar hábitos 
saludables en la 
ocupación del 
tiempo libre.

Oferta anual 
a los Centros 
Educativos de 
Programas de 
Prevención 

extraescolar.

Ayuntamiento
Dirección Provincial de Educación y Centros Educativos

Servicio Territorial de Familia e Igualdad de Oportunidades
Federaciones de AMPAs

Representantes de Alumnos y/o  
Consejo Local de la Juventud

Entidades responsables de implementar programas  
extraescolares impulsados por la JCyL
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ÁREA DE PREVENCION COMUNITARIA DEL CONSUMO DE DROGAS Y 
LAS CONDUCTAS ADICTIVAS

OBJETIVO GENERAL

Movilizar a la comunidad fomentando la participación de sus agentes sociales para 
realizar actuaciones de sensibilización general, acciones de ocio saludable sin consu-
mo de drogas, de prevención con menores en riesgo y con poblaciones específicas.

• Objetivo Específico 1

Realizar actuaciones de Sensibilización e Información a la población general y a po-
blaciones de riesgo sobre las consecuencias del consumo abusivo de drogas y otras 
conductas adictivas

PREVENCIÓN DESDE LA DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar
Entidades  

Responsables

1

Sensibilizar e informar a 
la población general y a 

sectores de la población con 
mayor vulnerabilidad sobre 

la importancia de desarrollar 
conductas saludables y evitar 

las conductas adictivas

Campaña de prevención familiar 
“Tenemos un Plan”

Campaña de prevención de la Ludopatía
Campaña de prevención de consumo 
abusivo de alcohol dirigida a las Peñas 

Festivas “San Pedro Inolvidable”
Campaña de prevención de accidentes de 
tráfico por consumo de alcohol y otras 

drogas “Conduce-té”

Ayuntamiento
Agentes sociales 

implicados
Medios de 

Comunicación

2

Difusión a través de los 
medios de comunicación de 
información relacionada con 
la celebración de eventos, 
realización de programas 
preventivos y encuentros 

temáticos relacionados con 
la importancia de desarrollar 
conductas saludables y evitar 

las conductas adictivas

Encuentros con los medios de 
comunicación y notas de prensa

Ayuntamiento
Medios de 

Comunicación
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• Objetivo Específico 2

Implicar a los diferentes agentes naturales de la ciudad de Zamora en la prevención 
de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COORDINACIÓN

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidades Responsables

1

Promover la Comisión 
Interdepartamental 

en materia de 
Drogodependencias

Impulso y coordinación de 
actuaciones de las diferentes áreas 

municipales en el desarrollo del 
PMSD

Ayuntamiento.

Promover la Comisión 
de Prevención escolar 

y familiar de las 
drogodependencias 

Análisis, implementación y 
evaluación de acciones de 

prevención escolar y familiar

Ayuntamiento
Miembros de la 

Comunidad Educativa

Convocar la Comisión 
Local de Coordinación, 

Seguimiento y Evaluación 
del PMSD

Promoción de la participación 
social

Coordinación con otras 
administraciones publicas y la 

iniciativa social

Ayuntamiento
Miembros de la Comisión 
Local de Coordinación, 

Seguimiento y Evaluación 
del PMSD
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• Objetivo Específico 3

Promocionar el tiempo de ocio saludable libre de dependencias en población joven 
de perfil universal y selectivo potenciando el tejido asociativo de la ciudad

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN EL TIEMPO DE OCIO

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar
Entidades Responsa-

bles

1

Ofertar actividades 
saludables incompatibles 

con el consumo de 
alcohol y otras sustancias 

dirigidas a niños y 
adolescentes. 

Programa de prevención en el tiempo 
de ocio “La Comunidad del Sereno”.

Ayuntamiento de 
Zamora

Asociaciones juveniles 
colaboradoras

Comunidad Educativa

2

Desarrollar acciones 
preventivas frente al 
uso problemático de 

las nuevas tecnologías y 
las redes sociales en el 

tiempo de ocio.

Información y sensibilización frente 
al uso problemático de las nuevas 

tecnologías y las redes sociales en el 
tiempo de ocio dentro del Programa 
de prevención en el tiempo de ocio 

“La Comunidad del Sereno”.

Ayuntamiento de 
Zamora

Asociaciones juveniles 
colaboradoras

Comunidad Educativa

3

Desarrollar acciones 
preventivas con relación a 
los videojuegos, juegos de 
azar y apuestas deportivas

Información y sensibilización con 
relación a los videojuegos, juegos de 
azar y apuestas deportivas dentro del 
Programa de prevención en el tiempo 
de ocio “La Comunidad del Sereno”.

Ayuntamiento de 
Zamora

Asociaciones juveniles 
colaboradoras

Comunidad Educativa

4

Ofertar actividades de 
ocio saludable a los 

integrantes de las Peñas 
Festivas.

Gymcanas y juegos saludables en 
el marco de las Fiestas Patronales 
incompatibles con el consumo de 

alcohol y otras sustancias dirigidas a 
los miembros de las Peñas Festivas.

Ayuntamiento de 
Zamora

Agrupación de Peñas 
Festivas de Zamora

5

Ofertar actividades de 
ocio saludable a jóvenes 

que presenten mayor 
vulnerabilidad.

Talleres con actividades saludables 
en el tiempo libre con jóvenes en 

situación de riesgo.

Ayuntamiento de 
Zamora

Equipos de Educación 
de Calle de asociaciones 

colaboradoras

6

Capacitar a los 
mediadores/as en 

contacto con el colectivo 
juvenil dotándoles de 

competencias en materia 
de prevención y gestión 

de riesgos

Desarrollo de acciones  
de formación en prevención de  

las drogodependencias en  
el tiempo de ocio

Ayto. de Zamora
Asociaciones juveniles 

colaboradoras

7

Potenciar el tejido 
asociativo relacionado 

con la ocupación del ocio 
en jóvenes mediante la 
colaboración con los 

programas desarrollados 
desde el PMSD.

Divulgación en la web  
de los programas municipales de 

información sobre las asociaciones 
que desarrollen ocio saludable  

en la ciudad.
Oferta de participación a las 

asociaciones para su participación en 
los programas de ocio saludable

Ayto. de Zamora
Asociaciones juveniles 

y de tiempo libre 
colaboradoras
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• Objetivo Específico 4

Realizar acciones de prevención de las drogodependencias en programas de inter-
vención social y naturaleza psicoeducativa con menores de edad que presenten 
factores de riesgo como la exclusión social

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES CON MENORES EN RIESGO

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidad Responsable

1

Apoyar al programa de Educación de 
Calle en la prevención de las drogo-

dependencias y la reducción de daños 
incluyendo intervenciones preventivas 
frente al mal uso de las TIC, las Redes 
Sociales, los Videojuegos y las conduc-

tas de juego problemático

Información, formación 
y asesoramiento a los 
equipos de educación 

de calle

Ayuntamiento
Entidades colaboradoras 

en los programas de 
educación de calle.

2

Promover en los programas de Educa-
ción de Calle la detección precoz de 
factores de riesgo, la realización del 

taller OH.com, la derivación al Servicio 
de Referencia de Prevención, y la rea-
lización del Programa de prevención 

familiar selectivo Dédalo

Derivación a recursos 
preventivos y de trata-

miento

Ayuntamiento
Entidades colaboradoras 

en los programas de 
educación de calle

3

Promover intervenciones socioedu-
cativas y formativas con jóvenes que 
han presentado usos problemáticos 

de sustancias mediante estrategias de 
motivación que les permitan situarse 
como agentes promotores de cambio

Taller de formación para 
mediadores juveniles en 
prevención de las drogo-

dependencias

Ayuntamiento
Entidades colaboradoras 

en los programas de 
educación de calle

• Objetivo Específico 5

Apoyar las acciones preventivas con poblaciones específicas que los agentes so-
ciales relacionados consideren necesariamente probadas realizar en su ámbito de 
actuación

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES CON POBLACIONES ESPECÍFICAS

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidad Responsable

1

Realizar acciones de prevención 
del consumo de alcohol y tabaco 
con jóvenes de etnia gitana que se 

encuentran en situación o riesgo de 
exclusión social .

Taller de prevención del 
consumo de alcohol y 

tabaco con jóvenes de etnia 
gitana

FUNDACIÓN 
SECRETARIADO 

GITANO

2

Realizar acciones para disminuir el 
consumo de drogas y tabaco en el 

colectivo específico de personas con 
discapacidad mental grave

Taller de prevención para 
disminuir el consumo de 

drogas y tabaco
FUNDACIÓN INTRAS 
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ÁREA DE PREVENCIÓN LABORAL DEL CONSUMO DE DROGAS Y LAS 
CONDUCTAS ADICTIVAS

OBJETIVO GENERAL

Prevenir el uso y abuso del alcohol y otras drogas en la población trabajadora del 
Ayto. de Zamora apoyando las acciones determinadas en el marco del Acuerdo para 
la prevención del consumo de drogas en los centros de trabajo y para la motivación, 
tratamiento y reincorporación laboral de trabajadores con problemas de drogode-
pendencias la JCyL con sindicatos y organizaciones empresariales.

PREVENCIÓN LABORAL DE LAS ADICCIONES

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidad Responsable

1

Sensibilizar a los trabajadores 
municipales sobre las 

consecuencias del consumo 
de drogas y los riesgos de las 

conductas adictivas 

Realizar acciones preventivas 
para fomentar el consumo 
responsable del alcohol y el 
abandono del tabaquismo 

dirigidas a los/as trabajadores/
as municipales informándoles 
sobre las consecuencias del 

consumo abusivo de drogas y 
frente a las conductas adictivas.

Ayuntamiento de Zamora
Organizaciones sindicales

2

Facilitar la dderivación a los 
recursos de tratamiento de 
las drogodependencias a los 

trabajadores municipales 
objeto de intervención

Información sobre los 
diferentes recursos de 

tratamiento a los que pueden 
acudir.

 Derivación desde la Oficina 
del PMSD de los trabajadores 
municipales detectados por el 
Dpto. de Riesgos Laborales a 

los recursos de tratamiento de 
la JCyL

Ayuntamiento de Zamora
Organizaciones sindicales

3

 Implementar talleres de 
prevención laboral en los 
de Formación y Empleo 

desarrollados desde el Ayto. 
de Zamora 

Realizar acciones formativas 
sobre prevención de riesgos 

laborales asociados al consumo 
de drogas y frente a los riesgos 
de conductas adictivas en los 
Programas de Formación y 

Empleo desarrollados desde el 
Ayto. de Zamora 

Ayuntamiento de Zamora
Organizaciones sindicales

4

Apoyar las acciones 
realizadas en el marco del 

Acuerdo entre la Consejería 
de Familia e Igualdad de 

Oportunidades de la JCyL 
con la Confederación 

de Organizaciones 
empresariales de Clla y 

León y las Organizaciones 
Sindicales en la ciudad de 

Zamora

Ofrecer apoyo en las acciones 
que se determinen en 

diferentes foros y encuentros 
a las actividades desarrolladas 
en el marco del Acuerdo en la 

ciudad de Zamora.

Ayuntamiento de Zamora
Organizaciones sindicales

Organizaciones 
empresariales
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2- LINEA ESTRATÉGICA DE CONTROL DE LA OFERTA

OBJETIVO GENERAL:

Promover el cumplimiento de la normativa en materia de drogodependencias con 
especial hincapié en la protección de los menores de edad.

CONTROL DE LA OFERTA

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidad Responsable

1

Realizar de un plan anual de inspección con 
controles aleatorios y selectivos ajustados 
a las necesidades detectadas a nivel local, 

sancionando a los infractores para garantizar 
el cumplimiento efectivo de la legislación 
vigente en materia de bebidas alcohólicas, 

tabaco y otras drogas, especialmente cuando 
las infracciones afecten a menores de edad

Plan anual de inspección 
con controles aleatorios 

y selectivos

Ayto. de Zamora
Área de Protección 
Ciudadana, Policía 

Municipal

2

Desarrollar un control estricto de la venta 
y suministro de alcohol a menores de edad, 

especialmente en locales o áreas identifi cadas 
como de riesgo de incumplimiento.

Plan anual de inspección 
con controles aleatorios 

y selectivos
Información a los 

establecimientos que 
comercialicen tabaco 
y bebidas alcohólicas 
sobre las limitaciones 

existentes especialmente 
con menores.

Ayto. de Zamora
Área de Protección 
Ciudadana, Policía 

Municipal
Ofi cina del PMSD

3 Mejorar la tramitación de expedientes 
sancionadores.

Plan anual de inspección 
con controles aleatorios 

y selectivos

Ayto. de Zamora
Área de Protección 
Ciudadana, Policía 

Municipal

4

Derivar los menores consumidores de alcohol, 
así como de jóvenes con consumos de riesgo 

con los que contacte la policía local a los 
programas acreditados de prevención y al 

taller de prevención OH.com.

Derivaciones al taller de 
prevención OH.com.

Ayto. de Zamora
Área de Protección 
Ciudadana, Policía 

Municipal

5

Comunicar a los padres mediante un 
modelo y procedimiento único previamente 
consensuado de las infracciones cometidas 
por sus hijos menores de edad, ofreciendo 
la posibilidad de sustituir la multa por una 
medida alternativa de carácter preventivo 

dirigida al menor y/o a su familia

Derivaciones realizadas 
por la Policía Local a la 

Ofi cina del PMSD
Comunicaciones envia-
das desde la Ofi cina del 
PMSD a los padres y/o 
tutores de los menores 

sancionados

Ayto. de Zamora
Área de Protección 
Ciudadana, Policía 

Municipal
Ofi cina del PMSD

6

Conceder rigurosamente permisos para la 
realización de espectáculos de concurrencia 

masiva y para la colocación de stands y casetas 
en fi estas patronales o acontecimientos festivos

Control riguroso a 
través de permisos for-
males con espectáculos, 

stands y casetas.

Ayto. de Zamora
Área de Comercio

7
Abstenerse de patrocinar Festivales, Ferias o 

Actividades vinculadas a la promoción o venta 
de alcohol y Tabaco

Ausencia de patrocinio 
del Ayto. de Zamora 
de festivales, ferias o 

actividades vinculados a 
la promoción y venta de 

alcohol y tabaco

Ayto. de Zamora
Área de Comercio
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3-  LINEA ESTRATÉGICA DE REDUCCION DE DAÑOS Y DISMINUCIÓN 
DE RIESGOS ASOCIADOS AL USO Y ABUSO DE DROGAS

OBJETIVO GENERAL

Reducir los riesgos y reducir los daños personales, familiares y sociales derivados 
del consumo de drogas.

REDUCCIÓN DE DAÑOS Y DISMINUCIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL USO Y ABUSO DE DROGAS

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidades Responsables

1

 Reducir la conducción 
de vehículos bajo los 
efectos del alcohol y 

otras drogas.

Realizar una campaña anual de con-
cienciación y sensibilización para la 

reducción de accidentes de tráfi co y 
los atropellos a peatones relacionados 
con el consumo de drogas, promocio-
nando conductas responsables desde 
el posicionamiento de los diferentes 

agentes sociales relacionados y la 
realización intensiva de controles 

aleatorios y selectivos de alcoholemia 
y otras drogas.

Promover la dispensación y venta 
responsable de bebidas alcohólicas 

mediante acciones de sensibilización, 
información y formación de trabaja-
dores de hostelería, supermercados 
y grandes superfi cies comerciales y 

con alumnos en formación en dichos 
sectores.

Ofertar talleres de formación sobre 
seguridad vial y consumo de alcohol y 

de otras drogas en autoescuelas.
Ofertar talleres formativos de reduc-
ción de los accidentes de tráfi co rela-
cionados con el consumo de alcohol, 
cannabis y otras drogas en el ámbito 

educativo.

Ayuntamiento de Zamora
Dirección Provincial de 

Educación.
Jefatura Provincial de 

Tráfi co
Asociaciones Provinciales 

de Hostelería
Asociación Provincial de 

Autoescuelas
Consejo Local de la 

Juventud
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2

Reducir riesgos y daños 
por el consumo de 

alcohol y otras drogas 
en espacios de fiesta y 

zonas de ocio

Acciones dirigidas a la población general
Realización de un programa de dismi-
nución de los riesgos y reducción de 
los daños en los principales eventos 

periódicos de la ciudad de Zamora con 
alta concentración de personas que 
consumen alcohol y otras sustancias

Colaborar en la derivación de los me-
nores de edad y jóvenes con episodios 
de intoxicación etílica a los programas 
de prevención a través del Programa 
Ícaro en coordinación con la Junta de 

Castilla y León.
Sensibilizar a adolescentes y jóvenes 
que han experimentado problemas 

sociales y sanitarios por abuso de alco-
hol para lograr la reducción de dicho 
consumo ofertándoles la participación 

en el taller OH.com.
Ofertar un módulo de prevención del 
consumo abusivo de alcohol, tabaco e 
hipnosedantes en las acciones formati-
vas de los Servicios Sociales dirigidas a 

personas de la tercera edad

Ayuntamiento de Zamora
Asociaciones Provinciales 

de Hostelería
Consejo Local de la 

Juventud

Acciones dirigidas a las Peñas para pre-
venir el consumo abusivo de alcohol y 

otras drogas y reducir los daños.
Desarrollar anualmente la campaña de 
sensibilización al consumo responsable 

en la fiestas por parte de jóvenes y 
Peñas “San Pedro Inolvidable”. 

Potenciar el cumplimiento de la nor-
mativa en materia de las drogodepen-

dencias en las Peñas Festivas.
Ofertar talleres de ocio saludable en 
fechas de mayor riesgo dentro de las 
fiestas de San Pedro a los integrantes 

de las Peñas Festivas.
Ofertar talleres dirigidos a padres de 
menores de edad participantes en las 

Peñas Festivas.

Ayuntamiento de Zamora
Agrupación de Peñas 

Festivas
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4-  LINEA ESTRATÉGICA DE FORMACIÓN Y EVALUACIÓN

OBJETIVO GENERAL: 

Desarrollar actuaciones preventivas de calidad desde el marco de la evidencia cien-
tífi ca, la formación continua de mediadores y de profesionales especializados y la 
evaluación de las actuaciones realizadas.

FORMACIÓN Y EVALUACIÓN

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidad Responsable

1

Ofertar formación dirigida a 
profesionales y mediadores clave 

que intervienen en los programas de 
prevención de las drogodependencias
incluyendo un módulo sobre el mal 

uso de las TIC, las Redes Sociales, los 
videojuegos y las conductas de juego 

problemático.

Formación para miembros de 
las AMPAs

Formación para monitores de 
tiempo libre

Formación para mediadores 
en reducción de daños

Formación para educadores 
de calle

Ayuntamiento de 
Zamora

Federaciones de 
AMPAs

Asociaciones 
deportivas y juveniles

Asociaciones de 
Hostelería

Agentes sociales 
relacionados

2
Promover la evaluación de los 

diferentes programas que se enmarcan 
en el III PMSD 

Evaluación de diseño, inicio, 
proceso y resultados de 

programas.

Ayuntamiento de 
Zamora
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5-  LINEA ESTRATÉGICA DE INTEGRACION SOCIOLABORAL DE 
DROGODEPENDIENTES

OBJETIVO GENERAL: 

Promover la integración social y laboral de las personas drogodependientes

INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE DROGODEPENDIENTES

Nº Objetivos Operativos Acciones a desarrollar Entidad Responsable

1

Detectar, motivar y derivar 
personas drogodependientes a los 
servicios especializados a través de 

los Centros de Acción Social.

Información y derivación 
de drogodependientes a 
servicios asistenciales

Ayuntamiento de Zamora. 
Concejalía de Servicios 

Sociales.

2

Desarrollar la gestión por 
procesos en la inserción 

sociolaboral de drogodependientes 
desde los EDIS de los Servicios 

Sociales Municipales

Itinerarios individualizados 
de inserción sociolaboral 
a personas con problemas 

de drogodependencias
Derivaciones a acciones 

de Formación prelaboral y 
ocupacional

3

Ofrecer a las asociaciones y 
entidades que desarrollen en 
el municipio actividades de 
integración sociolaboral de 

drogodependientes acciones 
de formación prelaboral y de 

formación profesional ocupacional 
de drogodependientes en 

tratamiento especialmente para 
aquellos con baja empleabilidad.

Formación prelaboral
Formación Profesional 

Ocupacional

Ayuntamiento de Zamora
Recursos de Asistencia, 
tratamiento, orientación 

laboral y agentes 
directamente relacionados 



VIII. Seguimiento y Evaluación del IV Plan Municipal 
sobre Drogodependencias y otras Conductas 
Adictivas de Zamora
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El seguimiento y evaluación del IV PMSDyCA incluirá, en la definición y desarrollo 
de cada uno de sus programas, los medios de evaluación correspondientes de forma 
que se puedan valorar sus resultados e introducir las modificaciones pertinentes. 

Esta evaluación se desarrollará en dos niveles: Por una parte se realizará una evalua-
ción del proceso de implementación de los diferentes programas y, por otro lado, 
una evaluación de resultados comparando los objetivos propuestos y los productos 
obtenidos.

Se desarrollarán dos tipos de informes:

 ✔ Un informe anual que incluya los programas con sus correspondientes evalua-
ciones de proceso y de resultados.

 ✔ Un informe final del Plan a desarrollar a la vigencia del mismo donde se reco-
jan los indicadores de impacto global durante dicho periodo.



IX. Financiación
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El objetivo de las asignaciones económicas destinadas a la financiación del IV PMSD-
yCA es asegurar el mantenimiento de programas y servicios que se vienen desarro-
llando así como las nuevas actuaciones que se considere necesario implementar.

El Plan Municipal sobre Drogodependencias de Zamora cuenta con las siguientes 
fuentes de financiación:

 ✔ Partida presupuestaria específica dentro de los Presupuestos Generales del 
Ayuntamiento de Zamora

 ✔ Convenio de colaboración con la Consejería de Familia y Servicios Sociales de 
la Junta de Castilla y León. La financiación se realiza por parte de la Gerencia 
de Servicios a través del ACUERDO MARCO DE COFINANCIACIÓN DE 
SERVICIOS SOCIALES

 ✔ Otras fuentes de carácter institucional y/o empresarial que puedan apoyar 
proyectos específicos del Plan como el Plan Nacional sobre Drogas, la F.E.M.P., 
etc. 
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